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LISTA
' IDE LOS

ABOGADOS
QUE COMPONEN EL COLEGIO

DE LA

CIUDAD DE SANTIAGO
EN EL AÑO DE 

1894-1895.





SEÑORES QUE COMPONEN U JUNTA
DE

GOBIERNO

DECANO

Exorno, é limo. Sr. Dr. D. Jacobo Gil Villanueva.

DIPUTADOS

l .°—Exorno, é limo. Sr. Dr. D. Salvador Parga Torreiro.

2 .°—Sr. D. Ramón Mosquera Montes.
3 .°—Sr. D. Alfredo Vilas.
4 .°—Sr. D. Jesús Fernández Suárez.

TESORERO

Sr. Dr. D. Luis Zamora Carrete.

SECRETARIO-CONTADOR

Sr. D. Miguel Lorenzo Fernández.

Letrado interventor en representación del Colegio en los 
pagos de costas.

Sr. D. Antonio Díaz de Rábago.

fe___________________________________________
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EXDECANO
Sr. D. Julián O baya.

mc« m pees mi e l  m je w í «i
Sr. D. José Salgado.
Sr. D. Evaristo Louzao.
Sr. D. Manuel Amigo Fernández.
Sr. D. Eduardo Vilariño.
Sr. D. José Fernández Buján Busto.
Sr. D. Manuel Pastrana.
Sr. D. Leandro Aller Tomé.
Sr. D. Victoriano Paz Figueroa.
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aBosaoos
con residencia y estudio abierto en esta ciudad, 

designados por el orden de su incorporación ai Colegio.
------- --------------

Número 
de anti­
güedad.

Fecha 
en que ingresaron.

SEÑORES:
14 Excmo. é limo. Sr. Dr. D. Jacobo Gil

Villanueva:
Decano de la Facultad de Derecho, Ex rector 

de la Universidad Literaria de Santiago.
Plazuela del Toral, D. 3 Enero 1854.

23 D. Miguel Lorenzo Fernández:
Calderería, 49. 29 Diciembre 1859.

25 Excmo. é limo. Sr. Dr. D. Salvador
Parga Torreiro:

Senador del Reino, Rúa ^ueva, 24. 26 Febrero 1861.

28 D. Ramón Mosquera Montes:
Diputado provincial.—Raiña, 4. 1 Enero 1863.

44 Dr. D. Ramón Gutiérrez Quiroga:
Catedrático de Derecho.—Rúa Nueva, 41. 22 Enero 1868.

46 Dr. D. Modesto Fernández Pereiro:
Rúa del Villar, 76. 24 Diciembre 1869.

48 Dr. D. Luis Zamora Carrete: 
Catedrático de Derecho.— Castro 11. 14 Octubre 1870.

61 D. Alfredo Vilas Iglesias:
Compostela, 5. 25 Septiembre 1874:

69 D. José González Salgado:
Fuente Sequelo. 1 Julio 1879.

u



9 Marzo 1894.

Número 
de anti­
güedad.

SEÑORES

Fecha 
en qne ingresaron.

75 D. Emilio Méndez Brandón: 
Ruedas, 2. 3 Noviembre 1882.

77 Dr. D. Alfredo Brañas Menéndez:
Catedrático de Derecho.—Azabachería, 5. 12 Febrero 1883.

83 D. Evaristo Louzao López: 
Registrador de esta ciudad—Calderería, 24. 28 Junio 1883.

86 Dr. D. Angel Pintos y Pintos: 
Santa Cristina, 2. 1 Septiembre 1884

108 D. Luis Peña Roffmac: 
Santo Domingo, 2. 10 Julio 1889.

111 D. Manuel Amigo Fernández: 
Rúa Nueva, 20. 17 Abril 1890.

115 D. Juan Pereiro Romero: 
Hórreo, 4, 2." 10 Agosto 1891.

116 D. José Fernández Buján y Busto: 
Campo Rapa da Folla. 22 Noviembre 1891

119 D. Eduardo Vilariño y Magdalena: 
Virgen de la Cerca, 4. 25 Abril 1892.

120 Manuel Pastrana Etchevers:
Campo del Gayo, 3. 21 Octubre 1893.

121 D. Leandro Aller Tomé: 
Conga, 9. 6 Noviembre 1893.

122 D. Victoriano Paz:
Calderería, 16, 2.° 9 Marzo 1894.

123 D. Secundino Amigo Fernández:



INDIVIDUOS DEL COLEGIO
residentes en esta ciudad y demarcación judicial 

que no ejercen actualmente su profesión en este Juzgado, 

designados por el orden de su antigüedad

Número 
de anti­
güedad.

Fecha 
en que ingresaron

SEÑORES
1 limo. Sr. D. Vicente Gutiérrez Piñeiro:

Presidente jubilado de Audiencia Territorial.
Senra, 12, 2.° 16 Noviembre 1844.

3 Dr. D. Nicolás García Vázquez: 
Carretas, 9. 16 Noviembre 1844.

4 Dr. D. Braulio Martínez: 
Rúa del Villar, 85. 16 Noviembre 1844.

6 D. Julián Obaya Lloreda: 
Fiscal jubilado.—Troya. 16 Noviembre 1844'

10 D. Remigio Caula Abad: 
Rúa Nueva, 28. 15 Enero 1850.

11 D. Manuel Varela Vilarullo: 
San Roque, 17. 16 Febrero 1850.

15 Excmo. Sr. D. Joaquín Botana Miguez:
Rúa Nueva, 40, pral. 3 Enero 1854.

16 Excmo. Sr. D. Joaquín Díaz de Rábago
Conga, 1.° 29 Diciembre 1859.

22 D. José Varela López de Limia: 
Castro, 15. 20 Diciembre 1859.

27 Dr. D. Manuel Ulla Ibarzábal: 
Hospitalilio, 7. 2 Enero 1862.
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Número 
de anli- Fecha
gücdad. en que ingresaron.

33
SEÑORES

D. José García Gallego:

40 D. Elíseo de la Parte y Moscoso:
8 Enero 1864.

Plazuela de Fonseca, 3. 30 Diciembre 1866.
41 D. José Arias Armesto:

Preguntoiro. 6 Enero 1867.
45 D. Santiago de Andrés Moreno:

Plaza de Literarios, 2. 30 Junio 1868.
52 Dr. D. Enrique Ferreiro Abente:

Fuente Sequelo. 7 Diciembre 1870.
55 Dr. D. Felipe Gutiérrez Tostado:

Rúa del Villar. 5 Octubre 1871.
58 limo. Sr. D. Camilo Pintos Troncoso:

Santa Cristina. 18 Enero 1873.
60 D. Tomás Acosta Codesido:

San Francisco, 18. 6 Julio 1873.
64 Dr. D. Cleto Troncoso Pequeño:

Catedrático de Derecho.—Rúa Nueva, 14. 6 Junio 1875.
65 D. Alfredo de Andrés Moreno:

Plaza de Literarios, 2. 6 Junio 1875.
66 D. José Vázquez Quirós:

Rúa Nueva. 6 Junio 1875

71 D. Jesús Fernández Suárez:
Plazuela de San Martín, 5. 30 Mayo 1880.

88 Dr. D. Salvador Cabeza León:
Hórreo, 43. 11 Junio 1885.

89 D. Santiago Gil Rodríguez:
Plazuela del Toral, 9. 21 Junio 1885.

90 D. Manuel García Castro Calviño:
Travesía de las Puertas, 2. 21 Junio 1885.

94 D. Juan García Tabafes:
Raiña, 16. 5 Enero 1886.

98 D. Manuel Díaz Porrúa:
Senra, 16. 25 Septiembre 1886.
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Número 
de anti­
güedad.

Fecha 
en que ingresaron.

99

100

SEÑORES
D. José Vilabella Iglesias:

Patio de Madres. 4 Diciembre 1886.
D. Antonio Díaz deRábago y Aguiar:

104

106

107

109

Diputado á Cortes.—Conga 1.° 
Luis Fernández Garrido:

Ruedas, 4.
D. Santiago Varela Castro: 

San Miguel, 2.
Ramón Sanjurjo Neira:

Preguntoiro, 36.
D. Constantino Gacio Vilas:

12 Junio 1887.

26 Septiembre 1888.

10 Febrero 1889.

6 Mayo 1889.

110

113

117

118

Matadero, 7.
D. Jesús Rodríguez Montero: 

Algalia de Abajo, 34.
D. Carolino Costas Márquez.

Laureles, 13.
D. Antonio Pintos y Pintos:

Santa Cristina, 2.
D. Antolin Pazo Vieites:

Hórreo, 7.

12 Agosto 1889.

10 Noviembre 1889.

4 Febrero 1891.

17 Mayo 1891.

28 Febrero 1892.
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ABOGADOS
colegiados que se hallan ausentes y no ejercen en este juzgado 

designados por el orden de su incorporación al Colegio.

SEÑORES

Fecha 
en que ingresaron.

Número 
de anti­
güedad.

2 Excmo. Sr. D. Manuel Colmeiro:
Madrid. 16 Noviembre 1844.

5 D. Francisco Arias Carbajal:
Presidente de la Audiencia de lo Criminal.

—Jubilado. 16 Noviembre 1844.

7 D. Angel Martinez Sotelo:
Juez de primera instancia (cesante) Arzúa. 1 Julio 1848.

8 D. José Barbeito de Prado:
27 Septiembre 1849.

9 D. Manuel Barreiro:
11 Diciembre 1849-

12 D. Manuel Castro Teijeira:
Magistrado de la Audiencia de lo Criminal.

de Huelva. 30 Septiembre 1860.
13 D. Manuel Sieiro Vareta:

Cura párroco. 21 Enero 1853.

17 D. Timoteo Caula Abad:
Ultramar. ' 17 Diciembre 1853.

18 D José Pérez Ballesteros:
Director del Instituto de segunda eseñanza

de la Coruña. . 7 Enero 1856.

19 D. Ramón Losada Montenegro:
Madrid. 8 Enero 1856.

____
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Número 
de anti- Fecha
«üedad. en que ingresaron.

SEÑORES
20 D. José Domínguez Izquierdo:

Magistrado de la Audiencia dé lo Criminal. 18 Febrero 1856.
21 D. Vicente Estoll Alvarez:

Ordenes. 14 Julio 1859.
24 Excmo. Sr. D. Eugenio Montero Río s :

Exministro de Gracia y Justicia y de Fo­
mento, Expresidente del Consejo de Ins­
trucción pública, Exdiputado á Cortes, 
Expresidente del Tribunal Supremo y
Senador del Reino. 18 Septiembre 1860

26 D. Juan López Sanmartín:
Lalín. 7 Diciembre 1861.

29 Excmo. Sr. D. Aureliano Linares Rivas:
Exministro de Gracia y Justicia y Exministro

de Fomento.—Madrid. 10 Febrero 1863.
30 D. Ramón Nieto:

Magistrado de la Audiencia de lo Criminal
de Lugo. 24 Febrero 1863.

31 D. Antonio Junquera Blanco:
24 Diciembre 1863.

32 D. José Bermudez Pais:
Magistrado de la Audiencia de lo Criminal

de Valladolid. 24 Diciembre 1863.

34 D. Gerardo Parga Varela:
Magistrado de la Audiencia délo Criminal. 2 Noviembre 1864.

35 Excmo. Sr. D. Luciano Puga Blanco:
Senador del Reino. 27 Diciembre 1865.

36 D. Juan Puig Vilomara: .
Magistrado en Orense. 8 Enero 1866.

37 D. Severino Prieto Pereira:
Ultramar. 24 Febrero 1866.

38 D. José Zepedano Fraga:
Presidente de la Audiencia de Pontevedra. 15 Julio 1866.

39 D. Francisco Leirado Baquerizo:
Fiscal en Filipinas. 30 Diciembre 1866.
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Número 
de anti- Fdcha
güedad.

SEÑORES

en que incresaron.

42 D. Rafael Pérez Santamarina:
Notario en Puentedeume. 22 Mayo 1867.

43 D. Laureano Iglesias Rodríguez:
Ordenes. 9 Agosto 1867.

47 D. Narciso Neira Domínguez:
Magistrado en Orense. 12 Marzo 1870.

49 D. Maximiliano Linares Rivas:
Senador. 14 Octubre 1870.

50 D. Ramón Fraga Rivadulla:
América del Sur. 28 Noviembre 1870.

51 D. Buenaventura Plá Huidobro:
Fiscal.—Pontevedra. 24 Diciembre 1870.

53 D. Antonio Llamas Novac:
Gobernador de Orense. 24 Mayo 1871.

54 D. Luis Sieiro Gayoso:
Notario. 1 Julio 1871.

56 D. Miguel López de Saá:
Juez de Instrucción de Madrid. 29 Agosto 1872.

57 D. Luis Sánchez Cunqueiro:
Cambados. 18 Noviembre 1872*

59 D. Mariano Ulla Fociños:
Juez.—Orense. 12 Febrero 1873.

62 D. Alvaro López Mora:
Senador.—Madrid. 4 Octubre 1874.

63 D. Santos Santamaría del Pozo:
Catedrático de la Universidad de Valladolid. 6 Abril 1875.

67 D. Angel Vázquez Sánchez:
Madrid. 20 Junio 1875.

68 D. Luis Sánchez Miramontes:
Notario en Vilasantar. 31 Mayo 1878.

70 D. Ildefonso Fernández Pereiro:
Notario.—Ríos. —Verín. 19 Mayo 1879.

72 D. Francisco Pórtela de la Cueva:
Secretario del Gobierno de Provincia. 2 Noviembre 1880.
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Número 

de anti- Fecha 
en que incresaron.

SEÑORES
73 D. Manuel Barja Cerdeira: 

Corufia. 31 Diciembre 1880.

74 D. Carlos Martínez Esparis: 
Coruña. 31 Marzo 1882.

76 D. José Mosquera Montes: 
Juez de primera instancia de Estrada. 12 Enero 1883.

78 D. Pedro Castán Trallero: 
Juez de primera instancia. 13 Febrero 1883.

79 D. Antonio Otero Pensado: 
Coruña. Diputado provincial. 18 Abril 1883.

80 D. Rafael Pol Domínguez: 
Juez de Villalba. 18 Abril 1883.

81 D. Benito Sánchez Alvarez:
Juez de primera instancia de Caldas de Reyesi. 29 Abril 1883.

82 D. Maximino Veiga Neira: 
Sevilla. 11 Marzo 1884.

84 D. Constantino Sarmiento Sánchez: 
Registrador. 3 Abril 1884.

85 D. Antolín Mosquera Montes: 
Juez de primera instancia de Villarcayo. 18 Mayo 1884.

87 D. Buenaventura Plá Santos:
Oficial de Fomento de la provincia de Pon­

tevedra. ' 17 Diciembre 1884.

91 D. Pedro Seoane Varela: 
Coruña. Diputado provincial. 1 Diciembre 1885.

92 D. César Augusto Belén Pardo:
1 Diciembre 1885.

93 D. Modesto Vázquez Amarelle:
1 Diciembre 1885.

95 D. Segundo Plá Huidobro: 
Coruña. 5 Enero 1886,

96 D. Alejandro Martínez García: .
30 Enero 1886.

97 D. Gonzalo Pintos Reino: 
Juez en Lalin. 15 Abril 1886.

u
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Número 
de anti­
güedad.

FECHA 
en que ingresaron.

SEÑORES
101 D. Ramón Martínez y Martínez:

102 D. Juan Vázquez Mella Fanjul: 
Diputado á Cortes.

103 D. Aurelio Ribalta:

105 D. Enrique Santos Couceiro: 
< 'orufia.

112 D. Pedro Gómez Chaix:

114 D. Jesús Veiga Neira:
Notario en Chantada.

3 Septiembre 1887.

19 Julio 1888.

26 Septiembre 1888

10 Febrero 1889.

27 Junio 1890.

3 Mayo 1891.

Portero del Colegio

D. Manuel Refojo Blanco:
San Roque, 3.

Ayudante del Portero

D. Clemente Alvarez:
Raiña.

Santiago, Jallo ele 1894.
Ledo. Miguel Lorenzo Fernández,

Se c r e t a r io  Co n t a d o r .

VNIVERSIDAl
DE SANTlACl
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
-------- ----------------------------

Juaz

D. Ramón Fernández y González:
Rúa del Villar 46.

Escribanos

D. José Peón:
Secretario de Gobierno del Juzgado.—Palacio Consistorial.
Troya, 7.

D. Juan López:
San Roque, 2.

D. Bernardo Ferreiro:
Huertas, 74.

D. Alfredo Caamaño:
Mámoa, 38.

D. Jesús Caamaño:
Rúa del Villar, 38.

Notarios

D. Jesús Fernández Suárez:
Plazuela de San Martin, 5.

D.Manuel Martínez Fernández:
Casas Reales, 12.

D. Jesús Castro:
Riego de Agua, 7.

D. José Santaló Ituarte:
Rúa Nueva.

u
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PROCURADORES POR ORBES DE SE ASTMDAD

Decano

D. Manuel Domingo Fernández:
Rúa Traviesa, 11

D. Valeriano Pastrana:
Plaza de Literarios.

D. Luciano Sánchez Miramontes: 
Quintana de Vivos.

D. Santos Díaz:
Franco, 4.

D. Victoriano Paz Orense:
Rúa Nueva, l.°

D. Ramón Aenlle Loredo:
San Miguel, 4.

D. Andrés Vilarelle Vázquez:
Riego de Agua, 11.

D. Francisco Capeans: 
Fajera, 8.

D. Manuel Villanueva:
Carretas, 28.

D. Benito Lueiro:
Hórreo, 22.

u
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JUZGADO MUNICIPAL - - - - - - - - - - -

Juez

limo. Sr. D. Camilo Pintos Troncoso.
Santa Cristina, 2.

Suplente

D. Juan García Tavares:
Raiña, 16.

Fiscal

D. Manuel Vázquez.
Preguntoiro.

Secretario

D. Juan López Banzas.
Altamira.

Secretario suplente

D. Antonio Vilas Bournasell.

u
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TRIBUNAL ECLESIÁSTICO

Provisor

SEÑORES
Dr. D. Juan Solís y Fernández:

Palacio Arzobispal.

Fiscal
D. Severo Araujo:

InferDiño de Arriba.

Notario Metropolitano
Lie. D. Manuel Varela Vilarullo:

San Roque, 17.

Notarios mayores del Arzobispado
Lie. D. Tomás de Acosta Codesido:

San Francisco, 15.
D. Nicolás Iglesias Camino:

Azabachería, 31, bajos.

Procuradores que ejercen en el Tribunal Eclesiástico,

D. Francisco Calvo Troiteiro:
Plazuela de San Juan, 7, Accesorio.

D. Manuel Domingo Fernández:
Rúa Traviesa, 11.

D. Victoriano Paz Orense:
Rúa Nueva.

D. Valeriano Pastrana:
Plaza de Literarios.

D. Luciano Sánchez Miramontes:
Quintana de Vivos.

D. Juan Iglesias Contreras:
Azabachería, 31, bajos.

si



ADVERTENCIAS
—

1 .a Los Sres. Colegiales al ingresar en el Colegio satis­
farán 50 pesetas; y los que ejercen la profesión habrán de 
contribuir con dos pesetas al trimestre y una peseta solo los 
que no ejerciéndola residan en esta ciudad. La Junta General 
y de Gobierno establecieron esta cuota para levantar las 
cargas del Colegio por autorizarlo el artículo 31 del Regla­
mento y la R. O. de 24 de Agosto de 1847.

2 .a Si algún Colegial dejase de pagar la cuota impuesta, 
la Junta de Gobierno le concederá un plazo de quince días 
para que lo verifique pasado el que será borrado de las listas: 
(Disposición 2.a de dicha Real orden).

3 .a Los Sres. Colegiales deben dar parte á la Secretaria 
cuando muden de habitación, pasan al distrito de otro Cole­
gio. Los que no 1c hicieren después de recordárselo por medio 
del Boletín oficial serán expulsados del Colegio (Disposición 
3.a de dicha Real orden).

4 .a También deben comunicar á la Secretaría las dis­
tinciones ó empleos que obtengan en cualquier carrera del 
Estado.

5 .a Los Abogados á quienes toque por turno la defensa 
de pobres no podrán eximirse de su despacho sin alegar y 
probar justa causa tenida por bastante por el Decano y en­
tonces por una sola vez, debiendo al 2.° turno que les quepa, 
alegarla nuevamente si aun existiese y lo mismo en todos los 
casos que ocurran.

6 .a Los Sres. Colegiales que se den de alta en la matrí­
cula están obligados á participarlo á la Secretaría y presentar 
el duplicado para la toma de razón en el Registro.
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